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SESION EXTRAORDINARIA N° 43-11

FECHA: 30-09-11
HORA: 08:32 HORAS.
ASISTENCIA:
SR. ALCALDE: Don Pedro Andrade Oyarzún.
SRES. CONCEJALES: Sr. Pedro Andrade Pérez, Sr. Mercindo Báez, Sr.
Eduardo Alvarez, Sr. Juan Santibáñez, Sr. Héctor Navarro.
INASISTENCIA: Sr. Francisco Delgado (Justificada con Certificado
Médico).
SECRETARIO MUNICIPAL (S): Sr. Alex Velásquez Subiabre.

TABLA:

1) Aprobación aporte para las obras de urbanización, agua potable y
alcantarillado de calle Janequeo.

2) Aprobación aporte proyecto pavimentación de calle Janequeo.

DESARROLLO DE LA SESION.

1) Aprobación aporte para las obras de urbanización, agua potable y
alcantarillado de calle Janequeo.

Sr. Alcalde: Ayer nos enteramos del llamado a concurso del programa de
pavimentos participativos, y tenemos una diligencia de un poco más de 48
horas para presentar el proyecto, y es por eso que los hemos convocado.
Respecto a este primer punto, ocurre que esta calle no tiene servicio de agua y
alcantarillado, y en el programa de pavimentos participativos, la única forma
de que pudiésemos acceder y postular, es siempre y cuando el tema sanitario
este resuelto. Por lo tanto, la única opción que nos queda es que nosotros
pudiésemos hacer las obras de urbanización de redes públicas de agua potable
y alcantarillado, lo que significa un monto de $32.241.283.-
La idea es que asumamos el compromiso de poderlo financiar con recursos del
año 2012.

Sr. Báez: Cuando vi la convocatoria, encontré que era una muy buena noticia,
pero mi duda es que ya que nosotros en pavimentación participativa, tenemos
una densidad, y ahí yo creo que, al margen de hacer una tremenda obra, es
tremendamente beneficiosa, siempre cuando ocurre un funeral nos acordamos
que es una de las pocas calles sin pavimentación, así que no es menor,
pensando que tenemos Chonchi pavimentado casi completamente. La única
duda que me asalta es que si la Unimarc va a seguir con el mismo tonelaje.
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La obra no se puede dejar de hacer, pero sería bueno tener una conversación
con ellos respecto de ese tema.

Sr. Alcalde: Habrá que hablar con la empresa, pero por ahora no hay tiempo
para hablar con ellos.

Sr. Santibáñez: Yo tengo una opinión parecida a lo que plantea Mercindo,
referente a la empresa. La gran ventaja de eso es que como el CESFAM va a
quedar ahí, mientras más pronto se hagan las obras, mucho mejor.

Sr. Navarro: Este tema me parece muy interesante desde el punto de vista
progresivo de Chonchi, y claro, igual uno no deja de pensar en qué pasa con la
empresa Salmones Chile o Unimarc. Lo ideal es que se llegue a algún acuerdo
con la empresa.

Sr. Alvarez: El tema de la pavimentación de la calle Janequeo ha sido un
tema constante en el concejo, por lo menos en el tiempo que yo he estado, y
siempre nos encontrábamos con el problema del alcantarillado, porque no
tenía sentido pavimentar si no estaba hecho el alcantarillado. Así que ésta me
parece una muy buena noticia.
Al igual que mis colegas, tengo una observación respecto a la Unimarc, ya
que ha estado tantos años en esa calle y la empresa no hace ningún aporte, ni
siquiera una vereda en el lado que les corresponde a ellos. También creo que
se debería conversar con ellos, y por lo menos que se comprometan a hacer
una vereda de su lado.

Sr. Alcalde: Señala que este proyecto no se había postulado antes porque no
estaba hecha la ingeniería aprobada por el Ministerio. Ese trámite se cumplió
y por eso, hoy día, se está en condiciones de postular dicho proyecto.

Sr. Andrade Pérez: Como han dicho los concejales, esa era una carencia que
teníamos, además de ser una calle bastante concurrida y transitada. Desde ese
punto de vista no nos queda nada más que apoyar la iniciativa.
Por otra parte, también concuerdo con lo que plantean los concejales, de
nuestras aprehensiones hacia la empresa que está allí, y que sería bueno
conversar con ellos. Creo que si nosotros hacemos el esfuerzo, como
municipalidad, de invertir alrededor de 32 millones de pesos para colocar una
red de agua y alcantarillado, ellos también deberían hacer algunos gestos,
desde el punto de vista que ellos son los que transitan con maquinaria y
camiones pesados, por la llegada o salida de material de su empresa. Ellos
también tienen que hacer un poco de conciencia, que no han tenido desde que
ellos han estado ahí, por lo que debe buscarse la forma de conversar con ellos.
También encuentro súper interesante lo que plantea Eduardo, que si ellos, al
ver que nosotros vamos a hacer esta inversión, no van a poner recursos, al
menos que den la posibilidad de enanchar esa calle, pensando además, como
decía don Juan, que va a estar el Centro de Salud Familiar.
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Se procede a votar:

Con la aprobación unánime del concejo municipal se da por aprobado el
aporte para las obras de urbanización, agua potable y alcantarillado de calle
Janequeo.

2) Aprobación aporte proyecto pavimentación de calle Janequeo.

Sr. Alcalde: El programa exige que los vecinos del Municipio tienen que
poner una contraparte. Nosotros nunca les hemos pedido un aporte a los
vecinos, siempre ha sido el municipio quién coloca los recursos, y en este caso
debiéramos comprometer un aporte de $17.321.000.- para el programa de
pavimentos participativos. Ese es un aporte obligatorio, excepto que les
exigiéramos a los vecinos que hagan su aporte que sería el 7%. A nosotros no
nos conviene pedirles a ellos ese porcentaje.

Se procede a votar:

Con la aprobación unánime del concejo municipal se da por aprobado el
aporte del proyecto de pavimentación de calle Janequeo.

Sin más que tratar se da término a la sesión siendo las 08:53 horas.


